
INFORME DE COMISARIO

A ó( rcñ.r.s :.. .nkia( de cRollsBR D§A ! a

En mica idad de.ómisarió dé á Compañiá yen cump ñ enio de á. disposicones Iegales

y reglamentar a5, tengo e agrado de dignñe a uredes para pr€r¿ntár á su

coñsideraclón elsieuiente inforñe relaconado cón €léiercicio 2016

1 He revisado el BaLanc€ General de a Comp¿ñia y se presenta ra¿on¿bleñeñte la

stuacón financiera hár sido realzadas de ácú¿rdó a Normas

lñt€rna.ionaésdelñfórm¿.1ónrlnanciera.

2 La5 d sposiciones e€aes, estatutariasyree¿mentarlas han sdo cump idása cabalidad,

iEUalmedte lás résólu.ióóé5 de la lúnta hañ sido acáiadá5 por la admin rraclón de á

3.' Dúranle ¿ desatrollo de as funciones de com sar o se hár dado total cunp lm ento a

lo dispuesto en el artícuo 321 de la Léy de Cóñpañias, debiendo desta.aEe a

.olabora.lón p¡esentadá pór la ádññistrá.ón de la Cómpañia párá é des€mpeño de a

4. En cuanto se refiere a contro nterno implenentado porla6erencia, debo ndicarque
ás fun.iónes bá§icas d¿ r€3irtró, custodiá y.óntró1, ¿stár adé.uadamente separads,
teriendo por lo tañ1o procedlmeñtos conveñieñtes para proteger y savaguard¿r ló!
recutrosde a compañía.

5.- De la révÉón dé Bálance 6eneralré h¿ determ n¿do qué las.ifrás éxpuestas guardan

tota relación con os regktroscontabesdé lacompañia,



At31DE DICIEMBRE DÉL 2016

cap tal suscfitó y/o aslsnado

Utilidad€s Ej¿Í.lclos ant¿nores

Peldidas Ejercicios á.teriores

nr.-



EÍAOO OE RESULÍADO INIÉCiAL
AI 31 DE OICIEMBRE OET2016

lmpueno' conribu.iones y oros

7.- D¿l Estadó dé Resúltádos:

RESUTfADOS DEt EIERCICIO (PERDIDA) ls.7r)

No se puede preseniar un ánálisk de résultador debdo á que la Compañía no tuvo
operaciones en e elerclcio del año 2016, úñicamente se procedió a pagar ei lñpuesto

3.- Las Actas V E&edlentes de lunta Generá y los lib¡os de acc¡ones V accionhtas, se

encuentran aclualizados y debldamente cont.olado5.

Ere inlorñe de comisaiio se efflte exclusivamente para iñformacióñ y uso de ácclonhras
y de la adminktración de la Compañia, para su preseñtación a la Superintendeñ.iá de

Compañías delEcuádor en cumplimiento a ias disposiciones.miudas pórena entidad de

conÍol, y ño debe ser uti üado para oÍos propós¡tos,

'^-


